
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo a

la certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

No aplica

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

No aplica

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

Cumple Se evidencia que el proponente realizó el recorte de la ZONA DE UTILIDAD PUBLICA del

sector energético ZONA DE UTILIDAD PUBLICA PROYECTO HIDROELECTRICO

CARUQUIA, en cumplimiento del Auto AUT-210-6634 del 21 de noviembre de 2024

notificado por estado208 del 03 de diciembre del mismo año.

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El formato A cumple técnicamente con la Resolución 143 de 2017.

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecidos en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No aplica

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple Se allegó tarjeta profesional de un profesional idóneo para refrendar la documentación

técnica, por lo cual dan cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001.
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¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

la Ley 926 de 2004?

Cumple Los documentos técnicos están refrendados por el geólogo Jaime Iván Garzón Corrales

(86283)

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No cumple El área en estudio se encuentra totalmente dentro del municipio de SANTA ROSA DE

OSOS departamento de Antioquia, el cual no ha sido concertado a la fecha.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta LDM-08061, para
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO,
OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, que cuenta con un área de 1,485,9257 hectáreas, ubicadas en el municipio de SANTA ROSA DE
OSOS departamento de Antioquia, respecto al cumplimiento del Auto AUT-210-6634 del 21 de noviembre de 2024 notificado por
estado208 del 03 de diciembre del mismo año, se observa: 1.Se evidencia que el proponente realizó el recorte de la ZONA DE
UTILIDAD PUBLICA del sector energético ZONA DE UTILIDAD PUBLICA PROYECTO HIDROELECTRICO CARUQUIA, por lo cual
da cumplimiento a lo requerido. 2.El formato A cumple técnicamente con la Resolución 143 de 2017 y el técnico que refrenda la
información es competente. 3.El área de la Propuesta de Contrato de Concesión LDM-08061, presenta superposición total con las
siguientes capas: ZONA MICROFOCALIZADA: 1429-Unidad de Restitución de Tierras – URT-Departamento: Antioquia; Municipio:
Santa Rosa De Osos RA 02487; ZONA MACROFOCALIZADA: ANTIOQUIA-Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución
de Tierras Despojadas y con MAPA DE TIERRAS: 06504-AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-Geovisor Agencia Nacional
de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/., el área también se superpone parcialmente con la Zona de restricción Agrícola
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

y Ganadera: Frontera Agrícola, la cual es de carácter informativo. 4.El área en estudio se encuentra totalmente dentro del municipio
de SANTA ROSA DE OSOS departamento de Antioquia, el cual no ha sido concertado a la fecha. *Esta evaluación se realiza con
base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas
geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas ausentes o presentes

Atrás
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